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Época: Décima Época  
Registro: 2018922  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/84 C (10a.)  
 
TERCERA ALMONEDA SIN SUJECIÓN A TIPO. NO EXISTE IMPEDIMENTO LEGAL PARA QUE EL 
EJECUTANTE SE ADJUDIQUE EL BIEN POR UN VALOR INFERIOR A LAS DOS TERCERAS 
PARTES DEL PRECIO QUE FIJADO PARA LA SEGUNDA ALMONEDA. 
 
De los artículos 583 y 584 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México, se advierte que, de no convenir al ejecutante adjudicarse el bien rematado por el precio 
que sirvió de base para la segunda subasta, podrá pedir que se celebre una tercera sin sujeción a tipo, 
en la cual, podrá formular la postura que le convenga, incluso, menor a las dos terceras partes del precio 
que se fijó para la segunda almoneda. Sostener lo contrario, implicaría, en primer lugar, desatender la 
previsión legal expresa que el legislador estableció para el ejecutante, de no adjudicarse el bien en la 
postura legal de la segunda almoneda el inmueble y, en segundo se estaría otorgando un trato 
diferenciado y preferencial a los postores que acudan a la tercera almoneda frente al ejecutante, lo que 
no está previsto en la ley. La conclusión apuntada no soslaya que la venta judicial tiene como finalidad 
que la enajenación sea en un precio justo que permita al ejecutado liberarse de sus obligaciones y en su 
caso recuperar el remanente, en atención a que el propio artículo 584 establece un equilibrio entre el 
derecho del ejecutante de solicitar una tercera almoneda sin sujeción a tipo, y la prerrogativa del ejecutado 
de que pueda dentro del término de 20 días ahí señalado libere el bien o, en su caso, presente una 
persona que mejore la postura ofrecida en la tercera almoneda sin sujeción a tipo. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018921  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/56 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA LICENCIA, 
PERMISO Y/O AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR UNA "CONSTRUCCIÓN VERTICAL". 
APLICABILIDAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 138/2012 (10a.) Y 2a./J. 148/2012 (10a.). 
 
Las jurisprudencias 2a./J. 138/2012 (10a.) y 2a./J. 148/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que establecen la procedencia de la concesión de la medida cautelar, en 
términos generales, contra "los efectos y consecuencias de una autorización, permiso y/o licencia, incluso 
cuando su ejecución es a cargo de particulares", son aplicables en los juicios de amparo promovidos bajo 
la legislación de la materia vigente, aun cuando dichos criterios surgieron en el contexto de la Ley de 
Amparo abrogada, que no contemplaba la figura jurídica del "interés legítimo", pues en atención al artículo 
sexto transitorio de la ley vigente, no se oponen a esta última. Así es, los temas centrales ahí abordados 
por el Alto Tribunal se refieren a circunstancias específicas, relacionadas sustancialmente con la 
procedencia de la medida cautelar contra los efectos de una autorización, permiso y/o licencia, por no 
tratarse de actos consumados y, además, porque su ejecución a cargo de particulares obedece a un 
mandato de autoridad. Otro tópico relevante es que en los criterios mencionados se sostuvo que la 
suspensión contra la ejecución a cargo de particulares, no implica desvío del amparo hacia el 
enjuiciamiento constitucional de actos que no son de autoridad, sino de particulares, pues éstos lo hacen 
por mandato de autoridad; lo que actualmente se refleja en el artículo 5o., fracción II, párrafo segundo, 
de la Ley de Amparo vigente, al disponer que "los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable 
cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad". Por tanto, para resolver sobre la suspensión 
contra los efectos y consecuencias de la licencia, permiso y/o autorización para "construcciones 
verticales", en la medida indicada, sí resultan aplicables las jurisprudencias señaladas. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018920  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/57 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA LICENCIA, 
PERMISO Y/O AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR UNA "CONSTRUCCIÓN VERTICAL". EXTREMOS 
QUE DEBEN JUSTIFICAR LOS VECINOS DEL LUGAR EN QUE ÉSTA SE EFECTÚA, PARA 
COMPROBAR EL INTERÉS LEGÍTIMO PARA EL OTORGAMIENTO DE AQUELLA MEDIDA 
CAUTELAR. 
 
La suspensión contra los efectos y consecuencias de la licencia, permiso y/o autorización para realizar 
una "construcción vertical", generalmente procede por las mismas razones que informan las tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 138/2012 (10a.) y 2a./J. 148/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Paralelamente, su otorgamiento requiere la justificación del "interés legítimo", 
conforme a la conceptualización que respecto de esa figura jurídica hizo el Pleno de la propia Suprema 
Corte, en su tesis de jurisprudencia P./J. 50/2014 (10a). En ese contexto, si el quejoso aduce que los 
actos de ejecución de la licencia, permiso y/o autorización que impugna destacadamente, le producen 
una afectación a la esfera de sus derechos fundamentales por ser "vecino" del lugar en el que se realiza 
la edificación vertical, y en tales condiciones solicita la suspensión, entonces, debe acreditar esa 
"vecindad" –indiciariamente para la provisional, y con mayor objetividad para la definitiva–, 
proporcionando elementos fácticos sobre la distancia aproximada entre el inmueble que dice ocupar y la 
construcción a la que se opone, así como las dimensiones o entidad de ésta, en correlación con las 
afectaciones que deberá identificar. Sólo a partir de ello, el juzgador de amparo podrá normar su arbitrio 
judicial y definir si a propósito de la vecindad alegada (entendida como sinónimo de cercano, próximo o 
inmediato, y no lato sensu), el inmueble del quejoso se ubica o no dentro del entorno de afectación 
producido por la edificación vertical reclamada y, en su caso, las posibles consecuencias directas e 
inmediatas en su esfera de derechos fundamentales. Conceptualizar de otra manera la "vecindad" 
(verbigracia: habitantes de una localidad municipal, colonia o sector de una ciudad), implicaría admitir que 
basta alegar la "vecindad" para obtener, sin mayores condiciones, la suspensión de la obra, lo cual es 
inaceptable. En tales condiciones, quedará a la prudente valoración del Juez de amparo determinar en 
qué casos y con qué probanzas el quejoso acredita de manera indiciaria el daño inminente e irreparable 
que se podría causar con la negativa de la suspensión conforme al segundo párrafo del artículo 131 de 
la Ley de Amparo, que no puede concebirse de otra manera, sino la que dispone el propio numeral, es 
decir, se trata de una hipótesis prevista en favor del quejoso que solicita la medida cautelar, aduciendo 
contar con un interés legítimo, y que en el evento de resultar procedente su concesión, en ningún caso 
"podrá tener por efecto modificar o restringir derechos ni constituir aquellos que no haya tenido el quejoso 
antes de la presentación de la demanda"; no así en relación con un tercero que pudiera verse afectado 
con ese otorgamiento. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018919  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/58 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA LICENCIA 
PARA REALIZAR UNA "CONSTRUCCIÓN VERTICAL". DE RESULTAR PROCEDENTE, SUS 
EFECTOS SÓLO DEBEN COMPRENDER LA PARALIZACIÓN DE LA OBRA Y, EN SU CASO, QUE 
LA AUTORIDAD NO EXPIDA EL CERTIFICADO DE HABITABILIDAD, PERO NO DEBE EXTENDERSE 
A LAS AUTORIZACIONES DE ACTOS TRASLATIVOS DE DOMINIO (PREVENTA Y COMPRAVENTA, 
ENTRE OTROS), NI SUS INSCRIPCIONES REGISTRALES. 
 
Cuando resulta procedente la medida cautelar en el amparo contra los efectos y consecuencias de la 
licencia expedida al tercero interesado para realizar una "construcción vertical" (acto reclamado en forma 
destacada), los efectos de la suspensión únicamente deberán comprender la paralización de esa 
construcción y, en su caso, que no se expidan los certificados de habitabilidad correspondientes; pero no 
podrán extenderse hacia los actos de transmisión patrimonial (preventas y compraventas, entre otros), 
relacionados con aquella edificación, pues éstos no afectan al solicitante de la suspensión, sino a los 
posibles interesados en adquirir el inmueble correspondiente. Estimar lo contrario, implicaría impedir a 
quienes se dedican a esas actividades, ejercer el derecho fundamental a la libertad de trabajo reconocido 
por el artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual no es acorde con 
la teleología de la suspensión que, en términos de los artículos 128, 139, párrafo primero, 147 y 157 de 
la Ley de Amparo, consistente en mantener viva la materia del juicio e impedir que se consume 
irreparablemente, a fin de evitar que se causen perjuicios al quejoso con la ejecución del acto; máxime si 
se toma en cuenta que ese derecho está dotado de un interés social significativo, que en casos como el 
tratado deberá anteponerse al interés particular de los quejosos-vecinos que pretenden paralizar las 
construcciones verticales. Lo anterior se corrobora si se toma en cuenta que estos últimos están en 
condiciones de solicitar el registro de la demanda de amparo, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 88/2015 
(10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"ANOTACIÓN REGISTRAL PREVENTIVA DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO Y DE SU AUTO 
ADMISORIO. REQUIERE DE PREVIA GARANTÍA BASTANTE PARA REPARAR EL DAÑO E 
INDEMNIZAR EL PERJUICIO QUE, EN SU CASO, SE CAUSE A TERCEROS.". De igual manera, resulta 
improcedente otorgar la medida cautelar para el efecto de que no se realicen las inscripciones de esos 
actos traslativos de dominio, pues con ello se estarían invadiendo facultades de las autoridades registrales 
y catastrales, ya que por virtud de la suspensión, no se les puede impedir que lleven a cabo sus funciones, 
conforme a la legislación respectiva. Por último, a fin de imprimir mayor seguridad jurídica a este criterio 
y con el propósito paralelo de salvaguardar el equilibrio entre las partes, ante la existencia de un tercero 
interesado que pudiera resentir daños y perjuicios con la suspensión otorgada, en términos de los 
artículos 132 y 136 de la Ley de Amparo, habrá de condicionarse la efectividad de la medida al 
otorgamiento de una garantía por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse, cuyo monto será fijado 
por el juzgador de amparo con base en los elementos con que cuente para tal efecto. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018917  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/83 C (10a.)  
 
SECRETO BANCARIO. EL TÉRMINO "EN JUICIO" A QUE ALUDE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 142 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DEBE INTERPRETARSE EN FORMA 
AMPLIA Y NO RESTRICTIVA. 
 
El artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito, impone a las instituciones de crédito 
la obligación de guardar el secreto bancario, esto es, las obliga a proteger la privacidad de sus clientes y 
usuarios, por lo que no pueden dar información sobre los depósitos, operaciones o servicios a personas 
ajenas a los cuentahabientes, los usuarios o sus representantes, salvo ciertas excepciones, entre ellas, 
la que establece el segundo párrafo del propio artículo, en el sentido de que cuando la información la 
solicite la autoridad judicial por virtud de una providencia precautoria dictada en un juicio en el que el 
titular, sea parte, sí podrá dar dicha información, en el entendido de que el término "en juicio", a que se 
refiere el párrafo en cita no debe interpretarse en forma restrictiva, sino amplia; esto es, en el sentido de 
que la información financiera solicitada a una institución de crédito por una autoridad judicial, le será 
proporcionada ya sea que la haya solicitado con motivo de una medida prejudicial, o durante el juicio o 
después de concluido el mismo. Lo anterior es así, porque estimar lo contrario daría lugar a obstruir la 
finalidad de las medidas precautorias, consistente en garantizar que el actor que en su caso llegue a 
obtener sentencia favorable pueda hacer efectivo materialmente el derecho que le fue reconocido, 
impidiéndose el ocultamiento y la dilapidación de aquellos bienes del deudor que son necesarios para 
saldar la deuda, por lo que debe concluirse que la interpretación que debe darse al término "en juicio", a 
que alude el precepto que se interpreta, se refiere a los procedimientos judiciales en sentido amplio, 
independientemente de que el requerimiento sea dictado antes, durante o después de concluido el juicio. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018912  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P. J/5 (10a.)  
 
ROBO. CUANDO OCURRE EN PANDILLA Y UNO DE LOS ACTIVOS ES MIEMBRO DE UNA 
CORPORACIÓN POLICIACA DEBE APLICÁRSELE EL ARTÍCULO 252, TERCER PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
Para el señalado supuesto, por un lado, la ley prevé dos hipótesis que se ocupan de cada una de esas 
circunstancias: cuando se actúa en pandilla (252, primer párrafo) y cuando se es miembro de una 
corporación policiaca (224, fracción VI); y por otro lado, prevé otra hipótesis que conjunta ambas 
circunstancias (252, tercer párrafo); escenario en el cual, la suma de la pena de las primeras dos hipótesis 
(una mitad de la pena del robo y de dos a seis años, respectivamente) es mayor a la de la tercera (dos 
terceras partes de la pena del robo). Por tanto, cuando en un robo confluyan ambas circunstancias debe 
aplicarse la pena establecida en la tercera hipótesis por dos razones: la primera, atento al principio de 
especialidad, que honra el derecho fundamental de exacta aplicación de la pena previsto en el artículo 
14, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que las que se 
ocupan de cada una de esas circunstancias son normas generales frente a la que las conjuga, que es 
más específica porque en ella el legislador diseñó una regla en la que ambas circunstancias se combinan; 
y, la segunda, atento al principio pro persona, que consagra el artículo 1o. constitucional, según el cual 
cuando se trata de una regla que restringe un derecho fundamental (en este caso la privación de la 
libertad) debe estarse a la que genera menor perjuicio, lo que aquí ocurre justamente porque la pena de 
la tercera hipótesis es menor a la suma de las dos primeras. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018910  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 125/2018 (10a.)  
 
PRIMA QUINQUENAL. LOS TRABAJADORES QUE SE RIGEN POR LA LEY DEL SERVICIO CIVIL 
DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPAS NO TIENEN DERECHO A SU PAGO, AL NO SER 
APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
 
Conforme al artículo 116, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores se rigen por las leyes que expidan las 
Legislaturas Locales sujetas a lo dispuesto por el artículo 123 constitucional, sin que exista la obligación 
de los Congresos Locales de reproducir el contenido íntegro de las leyes reglamentarias de cada apartado 
de este último precepto, porque tienen libertad de configuración legislativa en lo que no contravenga las 
disposiciones constitucionales. Así, la ausencia de previsión del pago de la prima quinquenal o quinquenio 
como una prestación legal en favor de los trabajadores que se rigen por la Ley del Servicio Civil del Estado 
y los Municipios de Chiapas debe entenderse, justamente, dentro de esa libertad de configuración del 
legislador local que optó por no otorgarla, sin que proceda la aplicación supletoria del artículo 34, párrafo 
segundo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, ya que si bien el artículo noveno 
transitorio de la ley burocrática local prevé la posibilidad de acudir a la legislación federal para los casos 
no establecidos en aquélla, lo cierto es que la ausencia de previsión del derecho al pago de la prima 
quinquenal no puede considerarse una regulación deficiente ni hace necesaria la aplicación de una norma 
que la complemente, pues no se trata de una prerrogativa mínima constitucional, además de que esa 
aplicación resultaría incongruente con el contenido de la Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios 
de Chiapas que, se insiste, no otorga el derecho al pago de la prima quinquenal. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e

lfu
tu

ro
.o

rg
  h

tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2018909  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.XXV. J/9 L (10a.)  
 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD. EL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DE LOS TRES PODERES DEL ESTADO DE DURANGO, VIGENTE A PARTIR DEL 26 
DE DICIEMBRE DE 2014, QUE SUPRIMIÓ LA OBLIGACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS PÚBLICAS DE 
OTORGAR AQUELLA PRESTACIÓN, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY. 
 
El precepto mencionado, al suprimir el concepto de pago de "primas" contenido en la norma anterior y 
que se refería a la obligación de las dependencias públicas de otorgar la prima de antigüedad, lo que da 
lugar a que quienes se retiren voluntariamente del servicio por jubilación a partir de su vigencia, ya no 
obtengan el beneficio del pago por esa prestación, no transgrede el principio de irretroactividad de la ley, 
previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque conforme 
a las teorías de los derechos adquiridos, de las expectativas de derecho y de los componentes de la 
norma, la prima de antigüedad no es un derecho que adquieran los trabajadores al comenzar a laborar y 
cumplir los años de servicios requeridos para su pago, ya que su otorgamiento está condicionado al 
cumplimiento del supuesto jurídico inmerso en la ley y que corresponde al retiro voluntario del servicio. 
En esa virtud, si ese supuesto jurídico no aconteció durante la vigencia de la norma que establecía el 
pago de ese concepto, por ende, no constituye un derecho adquirido que hubiera entrado al patrimonio 
del trabajador, sino una expectativa de derecho que no se concretó; por tanto, al trabajador que se jubile 
a partir de la vigencia de la reforma citada, no le es aplicable la norma anterior, sino la vigente. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018908  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.XXV. J/8 A (10a.)  
 
PREDIAL. EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO PRIMERO, DE LAS LEYES DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO, DURANGO (PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2014, DEL AÑO 2015 Y 2017), AL 
PREVER COMO PARTE DE LA BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO RELATIVO, EL EFECTO 
INFLACIONARIO SIN PRECISIÓN DEL PERIODO DE ACTUALIZACIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, definió que una norma fiscal cumple con el 
principio de legalidad tributaria cuando nace a la vida jurídica a través de una ley formal y materialmente 
legislativa, de modo que el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda, en todo momento, conocer la 
forma cierta de contribuir para los gastos públicos del Estado, no dejando a la arbitrariedad de las 
autoridades exactoras el cobro de impuestos. Ahora bien, el artículo 16, párrafo primero, de las Leyes de 
Ingresos del Municipio de Durango, Durango, para los ejercicios fiscales 2014, del año 2015 y 2017, 
establece que para el pago del impuesto predial se aplicarán las tasas de 2 y 1 al millar sobre el avalúo 
catastral, incluyendo el efecto inflacionario, sin precisar, el periodo de actualización; sin embargo, la propia 
Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2017 prevé en su artículo transitorio décimo primero (décimo 
segundo para los ejercicios fiscales 2014 y del año 2015) que el periodo de actualización de las bases 
catastrales conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor, es anual, tomando como base los 
valores catastrales del año anterior al ejercicio fiscal a enterar. A su vez, la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango señala que el pago del impuesto predial es anual, pero puede dividirse 
en seis partes que se pagarán bimestralmente en los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y 
noviembre; en consecuencia, para obtener la base gravable del tributo deben aplicarse a metros 
cuadrados para terreno y construcción, los valores catastrales del año anterior (así previstos), incluyendo 
el efecto inflacionario, por lo que éste es aplicable de enero del ejercicio que corresponda, a enero del 
año anterior (mes en el que debe calcularse y mes de inicio de vigencia del valor del ejercicio anterior, de 
acuerdo con la característica anual del tributo). De ahí que el artículo 16, párrafo primero, de las Leyes 
de Ingresos del Municipio de Durango, Durango, para los Ejercicios Fiscales 2014, del año 2015 y 2017, 
al prever como parte de la base gravable del impuesto predial el efecto inflacionario sin precisión del 
periodo de actualización, no viola el principio de legalidad tributaria, al impedir el comportamiento 
caprichoso o arbitrario de las autoridades que directa o indirectamente participan en su recaudación, y 
genera al gobernado certidumbre sobre la carga tributaria que le corresponde en virtud de la situación 
jurídica en que se encuentre o pretenda ubicarse. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018902  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/85 C (10a.)  
 
MEDIDA DE ASEGURAMIENTO EN MATERIA MERCANTIL. LA IDENTIFICACIÓN DEL NÚMERO DE CUENTA 
Y DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA NO CONSTITUYE UN REQUISITO PARA LA PROCEDENCIA DEL 
EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS COMO PROVIDENCIA PRECAUTORIA, Y PUEDE SOLICITARSE DE 
FORMA GENÉRICA AL JUEZ MERCANTIL PARA QUE LA OTORGUE. 
 
Los artículos 1168 y 1175 a 1178 del Código de Comercio regulan las providencias precautorias, previas al juicio, 
tratándose de acciones personales, consistentes en la retención de bienes, las cuales son aplicables al embargo de 
dinero depositado en cuentas bancarias y de las que se advierten los siguientes requisitos: 1. Que la persona contra 
quien se pida no tuviere otros bienes que aquellos en los que se ha de practicar la diligencia; 2. Al tratarse de dinero 
en depósito en instituciones de crédito, se presumirá el riesgo de que los mismos sean dispuestos, ocultados o 
dilapidados, salvo que el afectado con la medida garantice el monto del adeudo; 3. Se pruebe la existencia de un 
crédito líquido y exigible; 4. Se exprese el valor de las prestaciones; 5. Se manifieste bajo protesta de decir verdad 
que el deudor no tiene otros bienes conocidos que aquellos en los que se ha de practicar la diligencia; 6. Se 
garanticen los daños y perjuicios que pueda ocasionar la medida precautoria al deudor; 7. La retención de bienes 
se regirá, en lo que le resulte aplicable, por lo dispuesto para los juicios ejecutivos mercantiles, y; 8. No se requiere 
citar a la persona contra quien ésta se pida. Derivado de lo anterior, no existe razón legal para condicionar la 
procedencia de la medida a que se exija al solicitante la identificación de las cuentas cuyos fondos se pretenden 
retener ni mencionar los bancos en que se ubican, pues lo único que debe de expresar es el valor de las prestaciones 
(punto 4) y manifestar bajo protesta de decir verdad que el deudor no tiene otros bienes conocidos que aquellos en 
los que se ha de practicar la diligencia (punto 5); estimar lo contrario, tendría como consecuencia imponerle mayores 
requisitos a los previstos, en atención a que el acreedor no siempre tiene acceso a dicha información, lo que no 
puede constituir un impedimento para la procedencia de la medida. Además, el artículo 1176 del código mencionado 
establece que la retención de bienes decretada como providencia precautoria se regirá, en lo que le resulte aplicable, 
por lo dispuesto para los juicios ejecutivos mercantiles, apartado en el que tampoco existe tal carga, por lo que 
efectuar una distinción entre ambos procedimientos, lejos de armonizarlos, provocaría una regulación distinta, lo 
que no es acorde ni con la naturaleza de dicha medida ni con lo ordenado en el referido artículo. Lo anterior, se 
robustece con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
que regulan el secreto bancario, al establecer que la información relativa a los servicios bancarios es de carácter 
confidencial, por lo que el solicitante estaría impedido para obtenerla de las instituciones y autoridades bancarias; 
sin embargo, ello es posible sólo cuando lo solicite la autoridad judicial en virtud de alguna providencia, como ocurre 
con la retención de bienes, al constituir un procedimiento legalmente previsto para garantizar el cumplimiento de la 
ejecución de una sentencia mercantil, por lo cual, ese fundamento sirve no sólo para evitar que el solicitante deba 
proporcionarla como requisito de procedencia, sino también faculta al Juez para recabarla cuando dicha petición se 
realice de forma genérica. De ahí que, exigir dicho requisito, pudiere, incluso, transgredir el derecho al secreto 
bancario del deudor y desnaturalizaría el objeto de la medida cautelar, provocando que puedan, ocultarse, 
dilapidarse o enajenarse los fondos de la cuenta bancaria en perjuicio del acreedor. Finalmente, lo anterior no puede 
considerarse como una "pesquisa", ni contraviene lo dispuesto en los artículos 42, 43 y 44 del Código de Comercio, 
ya que la medida de aseguramiento citada no se decreta de oficio ni consiste en inquirir al deudor para que lleve o 
no un sistema de contabilidad específico y, además, porque la información de las cuentas tiene relación directa con 
la acción deducida y es del interés del propio deudor, por lo cual, los últimos dos preceptos citados avalan la 
posibilidad de que el Juez mercantil realice actos tendientes a identificar las cuentas bancarias sobre las cuales 
deba recaer la providencia precautoria. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018899  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/82 K (10a.)  
 
EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, CONSTITUIDAS COMO SOCIEDADES 
ANÓNIMAS. NO TIENEN LA CALIDAD DE PERSONAS MORALES OFICIALES PARA 
CONSIDERARLAS EXENTAS DE PRESTAR LAS GARANTÍAS RELACIONADAS CON EL 
OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. 
 
Las empresas de participación estatal mayoritaria, constituidas como sociedades anónimas, no tienen las 
características que la ley y la doctrina atribuyen a las personas morales oficiales, referidas en el artículo 
7o. de la Ley de Amparo y, por tanto, no gozan de la exención establecida en el último párrafo del propio 
precepto, incluida la garantía exigida como requisito de efectividad para el otorgamiento de la suspensión 
del acto reclamado. Pues bien, aunque es verdad que las empresas de participación estatal mayoritaria 
son personas jurídicas que forman parte de la administración pública, al tener el objetivo de favorecer 
áreas prioritarias para la economía nacional o para el interés social y debido a ello sus recursos 
económicos provienen en su mayoría de autoridades administrativas (federales o locales), o bien, los 
órganos de gobierno tienen la facultad de nombrar a la mayoría de los miembros del ente que dirige la 
marcha de la empresa o de vetar sus decisiones de éste, no menos cierto es que cuando los gobiernos 
federal, estatal o del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) han constituido empresas de participación 
estatal mayoritaria lo hacen, por regla general, en la modalidad de sociedades anónimas, previstas en la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, y si bien la causa de su surgimiento tiene fundamento en leyes 
administrativas, a diferencia de los organismos descentralizados, no son creadas a través de una ley del 
Congreso de la Unión, de un Congreso Estatal o de un decreto del Ejecutivo federal o local, para la 
realización de actividades mercantiles, industriales o de otra naturaleza económica, y su objeto no se 
constituye exclusivamente para lograr fines propios del Estado, sino también de particulares. De ahí que 
por estas características especiales, no es admisible considerar a dichas empresas como personas 
morales oficiales, porque al estar constituidas bajo la forma de sociedades anónimas, conforme al artículo 
28 del Código Civil Federal, se rigen por las escrituras constitutivas, así como por la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y el Código de Comercio, entre otros ordenamientos, incluidos los 
administrativos, dada la cualidad de naturaleza mixta que tienen, por contar también con participación 
estatal. En esta virtud, acorde con el artículo 87 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la sociedad 
anónima existe bajo una denominación y se compone exclusivamente de socios, quienes responden por 
las deudas sociales ante terceros, sólo hasta por la cuantía total de su aportación, y esta característica 
de la sociedad anónima no cambia por el hecho de que el Estado tenga participación mayoritaria. De 
manera que si se tiene en cuenta que la razón de ser de la exención de garantías dispuesta en el último 
párrafo del artículo 7o. de la Ley de Amparo es la solvencia del Estado y, como se ha visto, las empresas 
de participación estatal mayoritaria están constituidas como sociedades anónimas, donde los accionistas 
tienen una responsabilidad ante terceros, limitada hasta el monto de su aportación, es patente que no 
cabe incluirlas dentro de las personas morales oficiales citadas en el precepto invocado, a quienes en 
virtud de su solvencia, la ley las libera de prestar las garantías para la efectividad del otorgamiento de la 
suspensión de los actos reclamados. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018895  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 04 de enero de 2019 10:05 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.1o.P. J/7 (10a.)  
 
CONCURSO APARENTE DE NORMAS EN EL DELITO DE ROBO. AL SER INCOMPATIBLES ENTRE 
SÍ LA CALIFICATIVA DE PANDILLA (ARTÍCULO 252, PÁRRAFO TERCERO) Y LA AGRAVANTE DE 
SER MIEMBRO DE UNA CORPORACIÓN POLICIACA (NUMERAL 224, FRACCIÓN VI), AMBAS 
PREVISTAS EN EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO, RESPECTIVAMENTE, CONFORME AL PRINCIPIO DE ABSORCIÓN ÚNICAMENTE 
DEBE SUBSISTIR LA PRIMERA PUES, DE LO CONTRARIO, SE CONTRARIARÍA EL PRINCIPIO NON 
BIS IN IDEM REGULADO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
El artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos regula el principio non bis in 
idem, relativo a que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito. Ahora bien, si el quejoso 
(imputado) es penalmente responsable por la comisión del delito de robo calificado, en virtud de llevarse 
a cabo en pandilla, calificativa prevista en el artículo 252, párrafo tercero (cuando el miembro de la pandilla 
sea o haya sido servidor público de alguna corporación policiaca, se aumentará en dos terceras partes 
de las penas que le corresponda por el o los delitos cometidos), y actualizarse la agravante de ser 
miembro de una corporación policiaca contenida en el diverso numeral 224, fracción VI (por quien haya 
sido o sea miembro de algún cuerpo de seguridad), ambos del Código Penal para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México, y al individualizar la pena de prisión la Sala responsable aplicó tanto 
la calificativa como la agravante señaladas, sin considerar que en ambos numerales se prevé la agravante 
de haber sido miembro de algún cuerpo policiaco, resulta inconcuso que respecto de la primera calificativa 
aumentó dos terceras partes la pena, y en relación con la segunda, incrementó la pena de prisión en dos 
años, dos meses y veintidós días, es decir, se está agravando la pena dos veces por la misma 
circunstancia: que el sujeto activo sea miembro de algún cuerpo de seguridad pública, lo cual es contrario 
al principio invocado, al conllevar que se sancione dos veces a una persona por el hecho de pertenecer 
a una corporación policiaca, calificativa por sí y agravante de pandilla. Por ello, en el caso en el que 
concurran como materia de imputación diversas agravantes, como las señaladas, no podrán 
incrementarse las penas en términos de la fracción VI del artículo 224 y el párrafo tercero del precepto 
252 del propio código, pues es evidente que entre éstas surge un concurso aparente de normas y, por 
tanto, son incompatibles entre sí, pues una determinada circunstancia agravante –ser miembro de alguna 
corporación policiaca– se encuentra regulada en una norma comprendida en otra de mayor alcance, 
conflicto que debe solucionarse conforme al principio de absorción previsto en el artículo 13, fracción II, 
del mismo ordenamiento. Consecuentemente, ante el concurso aparente de normas, únicamente debe 
subsistir la imposición de la agravante contenida en el párrafo tercero del artículo 252 mencionado, pues 
dicha calificativa genérica y única conjuga ambos elementos, esto es, sancionar a los miembros de las 
corporaciones policiacas que formen parte de una pandilla para la comisión de un delito. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de enero de 2019 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018986  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 127/2018 (10a.)  
 
VALOR AGREGADO. PARA GARANTIZAR EL RESPETO A LOS DERECHOS DE CERTEZA Y 
SEGURIDAD JURÍDICA, CUANDO LA AUTORIDAD FISCAL ESTIME INCUMPLIDA LA OBLIGACIÓN 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, ES 
INNECESARIO QUE CITE LOS PÁRRAFOS SUBSECUENTES. 
 
Del precepto mencionado se advierte que es una norma dividida en cuatro párrafos y ocho fracciones; el 
párrafo primero señala que los sujetos obligados al pago del impuesto al valor agregado y quienes realicen 
los actos o actividades a que se refiere el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado cuentan 
con diversas obligaciones, mientras que los últimos tres párrafos aclaran quién es responsable de cumplir 
esas obligaciones cuando exista una agrupación de personas. En cambio, las fracciones I a VIII enumeran 
determinadas obligaciones en específico a cargo de esos sujetos y que, además, son adicionales al resto 
de las contenidas en el ordenamiento aludido. En consecuencia, para garantizar el respeto a los derechos 
de certeza y seguridad jurídica, cuando la autoridad fiscal estime incumplida la obligación prevista en la 
fracción VIII del artículo 32 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, es innecesario que también cite los 
párrafos subsecuentes. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018983  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 35/2018 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. FORMA DE CALCULAR EL PLAZO QUE DEBE 
TOMARSE EN CUENTA A EFECTO DE FIJAR EL MONTO DE LA GARANTÍA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Conforme al artículo 136 de la Ley de Amparo, la suspensión surte efectos desde el momento en que se 
pronuncia el acuerdo relativo y deja de surtirlos si dentro del plazo de 5 días siguientes al en que surta 
efectos la notificación del acuerdo de suspensión, el quejoso no otorga la garantía fijada y así lo determina 
el órgano jurisdiccional. Sin embargo, la ley citada no señala de manera específica el plazo para que se 
resuelva el juicio constitucional en la vía directa, a efecto de fijar el monto de la garantía respectiva; de 
ahí que, para determinarlo, debe atenderse al tiempo probable de su duración, pues precisamente durante 
ese lapso estará suspendida la ejecución del acto reclamado. Al respecto, la ley mencionada establece 
los siguientes plazos para tramitar y resolver el juicio de amparo directo: el artículo 178 prevé el de 5 días 
para que la autoridad responsable certifique las fechas de notificación y presentación, corra traslado al 
tercero interesado y rinda informe justificado; el artículo 179, el de 3 días para que el Presidente del 
Tribunal Colegiado de Circuito provea sobre la admisión de la demanda; el artículo 181, el de 15 días 
para alegar o promover amparo adhesivo; el artículo 183, el de 3 días para turnar el expediente y el de 
90 días posteriores para pronunciar la sentencia; y el artículo 184, el de 10 días siguientes a su aprobación 
para la firma del engrose. La suma de los plazos aludidos es de 126 días hábiles, que divididos entre los 
días hábiles del mes calendario (en general 22 por mes), dan un total de 5.7 meses, plazo al que deben 
agregarse los días para realizar las notificaciones de cada una de las actuaciones necesarias, relevantes 
e indispensables para poder tramitarlo; de ahí que se considere que, por lo general, el juicio de amparo 
puede durar 6 meses, siendo este último parámetro el que debe observarse para fijar el monto de la 
garantía correspondiente cuando la suspensión se solicita al promover el juicio de amparo; no obstante, 
en atención a que la resolución de los juicios de amparo directo no siempre ocurre durante los plazos 
legales, pues en la práctica pueden existir distintas cuestiones que generarán un aumento en el lapso 
para su resolución, se considera válido que la autoridad facultada para decidir sobre la suspensión pueda, 
fundada y motivadamente, aumentarlo, siempre y cuando advierta razones que en el caso concreto 
justifiquen que la duración del juicio se prolongará más allá de la regla general apuntada, sin perjuicio de 
que el tercero interesado pueda solicitar por hecho superveniente el aumento de la garantía por la demora 
en la solución del juicio. Asimismo, el plazo precisado puede disminuirse cuando la suspensión se solicite 
con posterioridad a la presentación de la demanda, para lo cual, habrá de atenderse al momento en el 
cual se solicita, pues el plazo de duración del juicio será menor. Lo anterior, para que se restaure 
eficazmente el equilibrio perdido entre las partes ante la concesión de la suspensión del acto reclamado. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018980  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 34/2018 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 79, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO, PROCEDE EN UN RECURSO DE QUEJA CUANDO EL 
ÓRGANO REVISOR ADVIERTE EL DESECHAMIENTO INDEBIDO DE LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO, POR NO ACTUALIZARSE UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA. 
 
El precepto citado faculta al órgano jurisdiccional a suplir la deficiencia de los conceptos de violación o 
agravios cuando advierta que ha habido en contra del quejoso o del recurrente una violación manifiesta 
de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos previstos en el artículo 1o. de la Ley de 
Amparo. Ahora bien, la suplencia referida procede en un recurso de queja cuando se combate la 
resolución que desechó la demanda de amparo indirecto por actualizarse una causa manifiesta e 
indudable de improcedencia, siempre y cuando se advierta: i) la existencia de una violación manifiesta de 
la ley; y, ii) que dicha violación haya dejado sin defensa al quejoso. Lo anterior es así, pues al analizar la 
resolución recurrida, el órgano jurisdiccional debe verificar en primer lugar si se violó de manera evidente 
la ley, esto es, si se transgredió el artículo 113 de la Ley de Amparo y, en segundo lugar, si dicha 
transgresión dejó al quejoso sin defensa, lo cual debe entenderse como una afectación sustancial dentro 
del procedimiento y que se actualiza al negar el acceso a la acción de amparo con un desechamiento que 
no se apega al marco jurídico aplicable. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Registro: 2018975  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.L. J/43 L (10a.)  
 
RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA EL INCIDENTE DE NO ACATAMIENTO AL LAUDO, DICTADA EN 
LA ETAPA DE EJECUCIÓN. EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AUN 
CUANDO NO CONSTITUYE LA ÚLTIMA ACTUACIÓN DENTRO DE ESE PROCEDIMIENTO. 
 
El artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, establece una regla general de procedencia del juicio 
de amparo indirecto, consistente en que tratándose de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá 
promoverse contra la última resolución que se dicte en el procedimiento respectivo; es decir, aquella que 
aprueba o reconoce el cumplimiento total de lo sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica 
para ello; sin embargo, la regla general aludida prevé ciertas excepciones que se actualizan cuando: a) 
el acto infrinja directamente derechos sustantivos; y, b) los derechos sustantivos afectados sean ajenos 
a los que se puedan afectar por la propia ejecución de la sentencia, esto es, que no hayan sido 
consecuencia directa y necesaria de la resolución jurisdiccional que se pretende ejecutar. En ese sentido, 
procede el juicio de amparo indirecto contra la resolución que desestima el incidente de no acatamiento 
al laudo, dictada durante la etapa de ejecución, porque aun cuando no constituye la última resolución 
dentro de ese procedimiento, es un acto autónomo que afecta de manera directa e inmediata derechos 
sustantivos, por los efectos que se pretenden producir, al evitar el cumplimiento directo del laudo. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018974  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/55 A (10a.)  
 
RESOLUCIÓN DICTADA POR EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO EN EL RECURSO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO ABROGADA 
(ARTÍCULO 92 DEL ORDENAMIENTO VIGENTE HASTA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017). EN SU 
CONTRA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
71/2010, determinó que el recurso previsto en el artículo 76 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco abrogada (artículo 92 del ordenamiento vigente hasta el 26 de 
septiembre de 2017), tiene la naturaleza de un recurso administrativo y no la de un juicio (lo que reiteró 
en la diversa contradicción de tesis 495/2011); además, estimó que la tramitación de ese medio de 
impugnación no se rige por las reglas previstas para un juicio, ya que su fin es que el Tribunal de Arbitraje 
y Escalafón del Estado de Jalisco efectúe una mera revisión del acto administrativo ahí recurrido. 
Conforme a esas consideraciones, se concluye que el juicio de amparo directo es improcedente contra la 
resolución dictada por dicho tribunal en ese recurso, toda vez que no es una sentencia definitiva, un laudo, 
ni una determinación que pone fin a un juicio, conforme al segundo párrafo de la fracción I del artículo 
170 de la Ley de Amparo, pues no se trata de una determinación que haya decidido un juicio en lo principal 
ni lo hubiera finalizado anticipadamente. Por tanto, contra dicha resolución procede el juicio de amparo 
indirecto en términos del artículo 107, fracción IV, de la legislación de la materia invocada. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018973  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 36/2018 (10a.)  
 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. ANTE LA FALTA DE PREVISIÓN EN LA NORMATIVA 
ESTATAL DE LÍMITES DE REPRESENTACIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DE LOS 
AYUNTAMIENTOS, NO DEBE ACUDIRSE A LOS LÍMITES DE SOBRE- Y SUBREPRESENTACIÓN 
FIJADOS CONSTITUCIONALMENTE PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS CONGRESOS LOCALES. 
 
En términos del artículo 115, fracciones I, primer párrafo y VIII, primer párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, las entidades federativas tienen amplia libertad configurativa para 
implementar el principio de representación proporcional en el orden municipal, sin que el Texto 
Constitucional les exija el cumplimiento irrestricto de límites específicos de sobre- y subrepresentación en 
la integración de los Ayuntamientos (como sí se hace para la integración de los Congresos Locales); de 
donde se sigue que la condicionante constitucional es más bien que las normas que regulen la integración 
de los Ayuntamientos por medio de los principios de mayoría relativa y de representación proporcional no 
estén configuradas de manera que esos principios pierdan su operatividad o funcionalidad en el sistema 
representativo municipal. Consecuentemente, si en la legislación estatal no se fijaron límites de sobre- y 
subrepresentación para el régimen municipal, no debe acudirse a los límites impuestos en el artículo 116, 
fracción II, párrafo tercero, constitucional, para la conformación de los Congresos Locales, sino que la 
valoración de la operatividad o funcionalidad de los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional en el ámbito municipal deberá hacerse caso por caso y en atención a la configuración 
establecida por cada legislador estatal, es decir, será de acuerdo con las reglas de configuración 
impuestas legislativamente y sus efectos en la integración de los entes municipales lo que será objeto de 
análisis para apreciar si la legislación estatal respectiva salvaguarda o no adecuadamente los principios 
de mayoría relativa y de representación proporcional exigidos constitucionalmente, sin que exista una 
regla previa y específica de rango constitucional que requiera de manera forzosa el cumplimiento de 
límites de sobre- y subrepresentación determinados en la integración de los Ayuntamientos. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Materia(s): (Común)  
Tesis: XXX.3o. J/1 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL DESECHAMIENTO DE PRUEBAS 
DOCUMENTALES OFRECIDAS POR EL QUEJOSO QUE SE PRETENDAN RECABAR VÍA INFORME. 
DE RESULTAR FUNDADO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DEVOLVER LOS 
AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO PARA QUE SE PRONUNCIE SOBRE SU ADMISIÓN PUES, DE LO 
CONTRARIO, TENDRÁ QUE PRONUNCIAR UN ACTO DE NATURALEZA COMPLEJA, CUYO 
CONOCIMIENTO CORRESPONDE A DICHO JUEZ. 
 
Si se trata del recurso de queja promovido contra el desechamiento de una prueba documental ofrecida 
por el quejoso que se pretenda recabar vía informe, de resultar fundado, el Tribunal Colegiado de Circuito 
no puede asumir la jurisdicción del Juez de Distrito y proveer sobre la admisión de dicha prueba, conforme 
al artículo 103 de la Ley de Amparo, porque al hacerlo, tendrá que pronunciar un acto de naturaleza 
compleja que es propio del proceso que al Juez de Distrito corresponde conocer y que es necesario 
verificar si el ofrecimiento de esa prueba resulta o no oportuno, en términos del artículo 119, párrafo 
tercero, de la ley citada y, en su caso, hacer los requerimientos a las autoridades correspondientes para 
que remitan al juzgado la información solicitada, y apercibirlos acorde con las facultades legales que le 
son propias. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2018966  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: II.1o.P. J/8 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EFECTOS DE LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO CONCEDIDO POR SU VIOLACIÓN EN LA ETAPA DE JUICIO ORAL, AL 
HABER PARTICIPADO DOS O MÁS JUECES EN EL DESAHOGO PROBATORIO [APLICACIÓN DE 
LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 55/2018 (10a.) Y 1a./J. 56/2018 (10a.)]. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias citadas, de títulos y 
subtítulos: "PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO REGLA PROCESAL. REQUIERE LA NECESARIA 
PRESENCIA DEL JUEZ EN EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA." y "PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. 
PARA GARANTIZAR SU EFICACIA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO, EL JUEZ QUE DIRIGE LA 
PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS DEBE SER EL QUE DICTE LA SENTENCIA, SIN DAR MARGEN A 
RETRASOS INDEBIDOS.", respectivamente, estableció que para atender al principio de inmediación, 
previsto en el artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es necesario que la sentencia se dicte por el Juez que dirigió el desahogo de las pruebas. 
Por tanto, en aplicación de dicho criterio, cuando en el amparo directo se advierta que en el juicio oral se 
conculcó dicho principio, porque en el desahogo de las pruebas participaron dos o más Jueces y, por 
ende, que el que dictó la sentencia no percibió directa y personalmente el resultado total de las pruebas, 
debe concederse la protección de la Justicia Federal para que la responsable decrete la reposición del 
procedimiento y se determine, de acuerdo con las circunstancias particulares de cada caso, qué 
diligencias deben reponerse y cuáles quedan subsistentes, para lo cual, para evitar repeticiones 
innecesarias de pruebas y el consecuente retraso en la impartición de justicia, debe continuar con el 
conocimiento del asunto alguno de los titulares que ya participó en el desahogo de las diligencias, con la 
finalidad de que únicamente se declaren insubsistentes aquellas en las que no intervino pero, en todo 
caso, debe privilegiarse al que participó en las declaraciones de la víctima, para evitar su revictimización, 
en virtud de que dicha reposición traería como consecuencia directa que tuviera que pasar nuevamente 
por la situación traumática de tener que confrontar a su agresor, a menos de que exista imposibilidad para 
ello, por existir inconvenientes fácticos y jurídicos de gran magnitud, como por ejemplo, la muerte del 
juzgador, la actualización de una causa de impedimento para conocer del asunto o cuando éste hubiere 
dejado de tener ese carácter por cualquier causa, esto es, alguna situación que denote extrema 
imposibilidad que no permita llevar a cabo dicha encomienda, por lo que no será un impedimento para su 
designación el cambio de adscripción; adicionalmente, para salvaguardar el principio de imparcialidad, es 
decir, que quien resuelva no cuente con una posición tomada sobre los hechos, no podrá designarse para 
los efectos señalados, al juzgador que dictó la sentencia declarada insubsistente por la reposición del 
procedimiento, por lo que la responsable debe solicitar a la autoridad correspondiente que intervenga en 
el cumplimiento de la ejecutoria, mediante la designación del Juez oral que retomará el conocimiento del 
asunto, asegurándose de que sea uno solo el que desahogue los órganos probatorios y dicte sentencia. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018954  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 33/2018 (10a.)  
 
INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMA DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA LA 
ADMISIÓN, PREPARACIÓN Y DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL GRAFOSCÓPICA, ES 
APLICABLE LA LEY DE AMPARO. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a la Ley de Amparo abrogada, estableció 
que al ser la demanda de amparo un documento privado, es susceptible jurídicamente de ser objetado 
de falso, en términos de su artículo 153 –correlativo del 122 de la Ley de Amparo vigente–, por lo que la 
prueba pericial grafoscópica –que es la idónea para demostrar la falsedad de la firma que calza una 
demanda de amparo– es una institución que se encuentra suficientemente reglamentada en la Ley de 
Amparo y, por tanto, conforme a ésta deben regirse su admisión, preparación y desahogo, sin que deba 
acudirse a la aplicación supletoria del Código Federal de Procedimientos Civiles, ya que las diferencias 
sustanciales en el desahogo de esa prueba tanto en la Ley de Amparo como en el código adjetivo 
procesal, hacen que lo establecido en dicha codificación (prueba colegiada), resulte incompatible e 
incongruente con los principios y bases que rigen el medio de control constitucional; máxime que en la 
segunda parte del artículo 122 referido, se previó expresamente que tratándose del incidente de objeción 
de documentos, en relación con las pruebas relativas a demostrar su autenticidad, como son la 
testimonial, la pericial o la de inspección judicial, debe estarse a lo dispuesto por el artículo 119 de la Ley 
de Amparo, con excepción del plazo de ofrecimiento que será de 3 días contados a partir del siguiente al 
de la fecha de suspensión de la audiencia. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018946  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/35 (10a.)  
 
DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO (FESTIVOS). FORMA DE SUBSANAR LA OMISIÓN DE 
PRECISAR EN LA DEMANDA LOS QUE SE RECLAMAN, CUANDO ÉSTA SE TIENE POR 
CONTESTADA EN SENTIDO AFIRMATIVO. 
 
El hecho de que el trabajador no haya establecido en su demanda expresa y específicamente cuáles eran 
los días de descanso obligatorio (festivos) cuyo pago exigió al doble, no impide su condena cuando la 
demanda se tiene por contestada en sentido afirmativo, por cierta la jornada laboral (cuando no es 
inverosímil) aducida por aquél, así como su antigüedad en el trabajo, porque tal omisión se subsana 
atendiendo al artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, que prevé los días de descanso obligatorio en 
cada año calendario, de cuyo texto se obtienen aquéllos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018943  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 32/2018 (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA EN EL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON LA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (FIREL) DEL AUTORIZADO POR EL QUEJOSO. EL JUEZ DE 
DISTRITO ESTÁ FACULTADO PARA DESECHARLA DE PLANO AL NO APRECIARSE LA 
VOLUNTAD DE QUIEN APARECE COMO PROMOVENTE. 
 
La implementación del Sistema Electrónico del Poder Judicial de la Federación y la utilización de la firma 
electrónica a que hacen referencia el artículo 3o. de la Ley de Amparo, el Acuerdo General Conjunto 
Número 1/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente electrónico y el Acuerdo General Conjunto 1/2015 de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios 
tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y los 
procesos de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal, para presentar demandas, recursos, 
promociones y documentos, recibir comunicaciones, notificaciones oficiales y consultar expedientes, 
acuerdos, resoluciones y sentencias relacionados con los asuntos de la competencia de los órganos 
jurisdiccionales a través de los sistemas tecnológicos del Consejo y del Portal de Servicios en Línea del 
Poder Judicial de la Federación, no implicaron soslayar el principio de "instancia de parte agraviada" 
contenido en los artículos 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
6o. de la Ley de Amparo, sino que únicamente tuvieron como objetivos fundamentales, entre otros, 
simplificar la actuación procesal de los órganos jurisdiccionales y modernizar el sistema de impartición de 
justicia, al otorgar validez a las promociones judiciales realizadas a través de medios digitales como el 
correo electrónico y la firma electrónica, con los mismos efectos jurídicos que los comunicados oficiales 
y las firmas autógrafas. En ese sentido, cuando se presenta una demanda de amparo en el Portal 
indicado, firmada electrónicamente con la FIREL de la persona que el quejoso señala como su autorizado 
en el escrito de demanda, no puede considerarse una irregularidad de las previstas en el numeral 114 de 
la Ley de Amparo que dé lugar a requerir o prevenir al quejoso para que comparezca a ratificar el escrito 
de demanda, pues al no contener su firma electrónica no se aprecia la voluntad de quien aparece como 
promovente, es decir, no hay instancia de parte y, consecuentemente, el Juez de Distrito está facultado 
para desecharla de plano. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018941  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/59 A (10a.)  
 
CARTA INVITACIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA LA SOLICITUD ACLARATORIA DEL 
CONTRIBUYENTE SOBRE SU SITUACIÓN FISCAL DERIVADA DE AQUÉLLA, NO ES IMPUGNABLE 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
 
La carta invitación enviada al contribuyente para que regularice su situación fiscal y, por tanto, se evite 
requerimientos y multas innecesarios no es impugnable en la vía contenciosa administrativa, como lo 
definió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 62/2013 
(10a.); y sobre esa base, la "resolución que desestima la solicitud aclaratoria del contribuyente", generada 
por la previa carta invitación –ingresos por depósitos bancarios que le fueron realizados–, tampoco puede 
atacarse en sede contenciosa administrativa. Esto, porque ambos actos de autoridad (la carta invitación 
y la desestimación de la petición aclaratoria), forman un todo indisoluble al participar de la misma 
naturaleza jurídica, debido al vínculo necesario y directo que tienen entre sí, de suerte que la existencia 
del primer acto da sentido y razón de ser al segundo, pues éste no se concibe sin la materialización de 
aquél. Por tanto, si como lo definió el Alto Tribunal en el criterio jurisprudencial citado, la carta invitación 
no ocasiona un perjuicio real a la esfera jurídica del contribuyente, por cuanto señala la cantidad que obra 
en sus registros y que sólo tendrá en cuenta cuando ejerza sus facultades de comprobación y, en 
consecuencia, emita una resolución que establezca obligaciones del fiscalizado, la que sí será definitiva 
para efectos de la procedencia de la vía contenciosa administrativa, por incidir en su esfera jurídica al 
fijarle un crédito a su cargo; entonces, por las mismas razones y sin mayores consideraciones, la 
resolución que desestima la petición aclaratoria generada por la previa carta invitación tampoco es un 
acto que ocasione un perjuicio real a la esfera jurídica del contribuyente, susceptible de impugnarse en el 
juicio contencioso administrativo, teniendo presente que en esa resolución denegatoria subsisten las 
mismas particularidades de la misiva de invitación, esto es, no se determina cantidad alguna a pagar ni 
se crean derechos, lo cual significa que su inobservancia tampoco provoca la pérdida de los beneficios 
concedidos en la regla mencionada en tal invitación, dada la inexistencia de un apercibimiento en ese 
sentido y la correspondiente declaración de incumplimiento que lo haga efectivo, pues la resolución de 
trato –en términos similares a lo indicado en su antecedente directo– sólo se limita a dar noticia de la 
existencia de un presunto adeudo, sin establecer consecuencias jurídicas para el interesado. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018934  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/39 (10a.)  
 
AMPARO ADHESIVO. SI COMO CONSECUENCIA DEL OTORGAMIENTO DE LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL AL QUEJOSO EN EL AMPARO PRINCIPAL SE DEJA SIN EFECTO TODO LO 
ACTUADO EN EL JUICIO NATURAL A PARTIR DEL AUTO DE RADICACIÓN, ES INNECESARIO 
DAR VISTA AL QUEJOSO ADHERENTE EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
64 DE LA LEY DE LA MATERIA, AL ACTUALIZARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DE 
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. 
 
Cuando en el amparo adhesivo se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 
XXI, de la Ley de Amparo, con motivo de que en el amparo principal se determinó otorgar la protección 
constitucional para dejar insubsistente tanto la resolución definitiva reclamada como todo el procedimiento 
desde el auto de radicación de la demanda natural, es innecesario dar la vista a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 64 de la ley de la materia, para que el quejoso adherente exponga lo que considere 
respecto de la propuesta de sobreseer en el amparo adhesivo, al resultar ocioso e inútil, y transgredir el 
derecho fundamental de justicia pronta y expedita previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues conforme al principio de concentración y conforme a la lógica y a 
las reglas fundamentales que rigen el procedimiento, no existe la posibilidad de que se supere dicha 
causa de improcedencia, ya que de ningún modo podría desvirtuarse que cesó en su totalidad el fallo 
reclamado que, dado el alcance de la protección otorgada al quejoso principal, hace imposible que aquél 
pueda aducir razones para fortalecer consideraciones que le favorezcan y plantear, en su caso, 
violaciones procesales, al quedar sin validez todo lo actuado en el procedimiento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018933  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/40 (10a.)  
 
AMPARO ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE, POR CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO 
RECLAMADO, SI EN EL JUICIO PRINCIPAL SE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE REPONGA EL PROCEDIMIENTO A PARTIR DEL AUTO 
DE RADICACIÓN. 
 
Cuando en el amparo principal se concede la protección de la Justicia Federal para que la autoridad 
responsable reponga el procedimiento a partir del auto de radicación, a fin de prevenir al actor para que 
corrija su demanda, dicha determinación trae como consecuencia que se deje insubsistente no sólo la 
resolución definitiva reclamada, sino todos los actos procesales que le preceden. En este contexto, 
respecto del amparo adhesivo se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 
XXI, de la ley de la materia, porque el acto reclamado cesó en sus efectos debido al alcance de la 
concesión del amparo principal por la infracción adjetiva actualizada, que deja insubsistente todo lo 
actuado en el procedimiento de origen, lo que trasciende a los supuestos previstos en el artículo 182 de 
la ley citada, esto es, fortalecer consideraciones del fallo reclamado y plantear violaciones procesales, 
haciendo inocuo cualquier planteamiento que intente el quejoso adherente al respecto, pues no podría 
ser objeto de análisis por el Tribunal Colegiado de Circuito, atento a lo resuelto en el principal. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018932  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXXII. J/1 (10a.)  
 
OMISIÓN DE CUIDADO E INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASISTENCIA. EL 
PERIODO MATERIA DEL PROCESO POR ESTOS DELITOS, ES EL COMPRENDIDO ENTRE LA 
FECHA EN LA QUE EL OBLIGADO DEJÓ DE SUMINISTRAR ALIMENTOS AL OFENDIDO (HIJO), Y 
AQUELLA EN QUE SE PRESENTÓ LA DENUNCIA RESPECTIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
COLIMA ABROGADA). 
 
La denuncia de estos delitos previstos, respectivamente, en los artículos 194 y 167 Bis del Código Penal 
para el Estado de Colima, publicado en el Periódico Oficial local el 27 de julio de 1985, actualmente 
abrogado, debe indicar cuándo comenzó la omisión de cuidado o el incumplimiento de las obligaciones 
relativas, la cual queda delimitada por la fecha en que aquélla se presente ante el Ministerio Público 
investigador, excepto cuando la denunciante manifieste que ese incumplimiento cesó en fecha anterior a 
la presentación de la denuncia. Así, los hechos que constituyen esos delitos siempre deben ser anteriores 
a ésta, pues es ilegal que se tomen en consideración hechos que no fueron investigados por la 
Representación Social, como son los posteriores a la presentación de la denuncia, ya que la indagatoria 
se limita a investigar, precisamente, el incumplimiento en que podría haber incurrido el imputado por los 
hechos relatados en ella, pues establecer lo contrario, implicaría obligar al acusado a defenderse de 
hechos que no formaron parte de la denuncia y, por ende, de la investigación respectiva. Por esa razón, 
no puede quedar comprendido en el auto de formal prisión ni en la sentencia definitiva una omisión futura 
a la fecha de emisión de estas determinaciones judiciales, ya que admitir ese criterio, implicaría aceptar 
que el inculpado debe defenderse de una omisión futura y distinta a la que da base al proceso penal, y 
ello impactaría en la posibilidad de defensa. Por tanto, el periodo que debe considerarse materia del 
proceso debe ser el comprendido entre la fecha en que el obligado dejó de suministrar alimentos al 
ofendido, y aquella en que se presentó la denuncia respectiva, pues la pena impuesta debe ser 
congruente con la conducta por la cual se siguió proceso a una persona, esto significa que debe haber 
una adecuación entre el periodo por el cual se estableció el incumplimiento de la obligación de 
proporcionar alimentos y los hechos que dan base al ejercicio de la acción penal y, posteriormente, a la 
acusación, de modo que ese lapso no puede ampliarse en detrimento del acusado. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018927  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de enero de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VI.2o.C. J/31 (10a.)  
 
ACCIÓN PROFORMA Y NULIDAD DE CONTRATO. SUS DIFERENCIAS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). 
 
En el libro cuarto denominado "Obligaciones", capítulo decimoctavo llamado "Inexistencia y nulidad de 
los actos jurídicos", sección primera intitulada "Reglas generales", integrada por los artículos 1920, 
fracciones I, II y III, 1921, 1923, 1924, fracciones I, II, III, IV y V, 1925, 1926, 1927, 1929 y 1931 del Código 
Civil para el Estado de Puebla, se advierte que el objeto del juicio de nulidad contractual entre particulares 
es dilucidar si el acto jurídico impugnado adolece de vicios que pudieran incidir en su existencia o validez, 
sin considerar si éste fue otorgado formalmente; en tanto que en la acción de otorgamiento de contrato o 
acción proforma únicamente se pretende la exteriorización, en términos de ley, de un acto jurídico, al 
tratarse, exclusivamente, de la pretensión del actor de obtener la formalidad de un determinado acuerdo 
de voluntades, sin juzgar sus elementos esenciales que afecten algún derecho sustantivo –como el 
derecho de propiedad o posesión–, ya que puede ser impugnado en un diverso juicio. Así, los elementos 
de la acción proforma son: a) la celebración de un acto jurídico (por ejemplo un contrato de compraventa); 
b) el pago total del precio pactado en dicho contrato; y, c) que dicho acto no sea exteriorizado en la forma 
establecida en la ley; mientras que en el juicio de nulidad contractual debe probarse que: a) se celebró 
un acto jurídico; y, b) no se surtieron los requisitos de existencia o validez de dicho acto. Por tanto, entre 
la acción de nulidad contractual y la acción proforma no existe identidad de causas, pues en lo que la 
primera busca la anulación de un acto jurídico, la segunda persigue, exclusivamente, la formalización de 
determinado acuerdo de voluntades. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019038  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/62 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL 
OFICIO POR EL CUAL EL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO NIEGA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS AL BENEFICIARIO DE UN PENSIONADO, CUANDO 
AQUÉL NO LA HAYA PROPORCIONADO ANTERIORMENTE Y SE ESTÉ RECIBIENDO POR PARTE 
DE OTRA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
Conforme al artículo 131, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en ningún caso el otorgamiento de la 
suspensión podrá tener por efecto modificar o restringir derechos ni constituir aquellos que no haya tenido 
el quejoso antes de presentar la demanda. Por otra parte, el artículo 155, fracción III, del Reglamento 
General de Prestaciones, Derechos y Obligaciones de Afiliados y Pensionados de la Dirección de 
Pensiones del Estado establece que no tienen derecho a recibir los servicios médicos del Instituto de 
Pensiones del Estado de Jalisco, quienes se encuentren recibiendo atención médica por parte de otras 
instituciones de seguridad social. Por tanto, es improcedente conceder la medida cautelar contra el acto 
reclamado consistente en el oficio por el cual se niega la prestación de servicios médicos con base en 
esta última disposición, incluso de reclamarse la regularidad constitucional de esa normatividad, teniendo 
en cuenta que con anterioridad no se había proporcionado ese servicio, en virtud de que con su 
otorgamiento se constituiría un derecho del cual carecía el quejoso antes de presentar su demanda. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019037  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/60 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE IMPUGNEN OMISIONES DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, COMO LA FALTA DE RECOLECCIÓN DE BASURA O LA DE NO VERIFICAR SI 
ALGUNA PERSONA ESTÁ CONTAMINANDO EL ENTORNO, PROCEDE OTORGAR ESA MEDIDA 
CAUTELAR SI SE DEMUESTRA LA EXISTENCIA DEL DERECHO AFECTADO CON AQUÉLLAS, 
SIEMPRE Y CUANDO NO SE SIGA PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL NI SE CONTRAVENGAN 
DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, SIN QUE ELLO CONSTITUYA UN DERECHO EN FAVOR 
DEL QUEJOSO. 
 
La sola circunstancia de que se reclame una omisión, es insuficiente para negar la suspensión solicitada, 
pues debe atenderse al caso particular y analizar si aparece de manera verosímil la existencia del derecho 
alegado (apariencia del buen derecho) y que por un cálculo de probabilidades pueda preverse que en la 
sentencia de amparo se declarará el derecho en sentido favorable a quien solicita la medida cautelar, a 
manera de una hipótesis que puede comprobarse con los medios de convicción que se alleguen durante 
el juicio, en cuyo caso procederá la concesión de la medida cautelar si no se sigue perjuicio al interés 
social ni se contravienen disposiciones de orden público y se otorga la garantía correspondiente si se 
afectan derechos de tercero sin que ello constituya un derecho en favor del quejoso, ya que derivado de 
la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, la 
institución de la suspensión busca evitar que las personas sufran afectaciones a su esfera jurídica 
mientras se resuelve el fondo del asunto mediante el restablecimiento provisional del derecho 
transgredido, en términos del segundo párrafo del artículo 147 de la Ley de Amparo, lo que no implica 
que se resuelvan cuestiones propiamente de fondo, sino evitar provisionalmente un perjuicio a los 
gobernados, por lo cual atendiendo a cada caso concreto podrá concederse la medida cautelar y, de 
resultar jurídica y materialmente factible, restablecer de manera provisional al quejoso en el disfrute de la 
prerrogativa que le fue afectada, sin importar si implica un hacer o un no hacer, como acontece tratándose 
de las omisiones, por ejemplo la afectación al medio ambiente, el cual se vería perjudicado por la omisión 
atribuida a la autoridad encargada de la recolección de basura de cumplir con su obligación o por no 
verificar las autoridades ambientales si alguna persona está contaminando el entorno. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019030  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 1/2019 (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EFECTOS DE SU DESISTIMIENTO. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el desistimiento de la acción constitucional 
puede formularse en cualquier etapa del juicio mientras no se dicte sentencia ejecutoriada, el cual, una 
vez ratificado ante la presencia judicial, da lugar a sobreseer en el juicio; sin embargo, tratándose del 
recurso de reclamación previsto en la Ley de Amparo, el desistimiento de la instancia respectiva durante 
su tramitación, se traduce en la declaración de voluntad del promovente de abandonar el recurso 
intentado, motivo por el cual, la resolución respectiva debe constreñirse a tenerlo por desistido y dejar 
firme la decisión recurrida, al no ser jurídicamente posible analizar los agravios formulados en su contra, 
en tanto el desistimiento, debidamente ratificado, conlleva a considerarla como no impugnada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019027  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: (IV Región)2o. J/9 (10a.)  
 
PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. ES APTA PARA ACREDITAR EL NÚMERO DE 
SEMANAS COTIZADAS Y EL SALARIO PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS 250 SEMANAS DE COTIZACIÓN 
PARA LA OBTENCIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS PENSIONES POR INVALIDEZ, VEJEZ Y CESANTÍA 
EN EDAD AVANZADA. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 176/2009, 
determinó que si el trabajador ofreció la prueba de inspección para la revisión de los documentos en los cuales 
el Instituto Mexicano del Seguro Social apoyó su defensa, que se contienen explícita o implícitamente en el 
certificado de derechos y que dichos documentos no son exhibidos, si se formuló el requerimiento contenido 
en el artículo 828 de la Ley Federal del Trabajo "...debe hacerse efectiva la consecuencia que se traduce en 
una presunción que admite prueba en contrario..."; por ende, deben tenerse por presuntivamente ciertos los 
hechos que se pretenden justificar con esa probanza. En este sentido, si el asegurado o sus beneficiarios 
ofrecieron esa prueba para la revisión de los documentos consistentes en los avisos de altas y bajas, 
documentos afiliatorios de los patrones, así como toda la documentación adicional que obrara en su expediente 
personal, a fin de acreditar que el número de semanas cotizadas y el monto salarial correspondiente a las 
últimas 250 semanas, corresponde al que señaló en su demanda y no al que refirió el instituto demandado 
(que sustenta en la hoja de certificación de derechos), esos aspectos son hechos perceptibles por los sentidos, 
susceptibles de ser constatados en la información que, en su caso, sea exhibida en la diligencia 
correspondiente. Por ende, no es dable considerar que se esté constriñendo al actuario encargado de la prueba 
a realizar operación aritmética alguna, sino que su actuación se limita a dar fe si, por ejemplo, el actor fue 
registrado ante el instituto aludido en la fecha indicada en su demanda, si cotizó en determinados periodos con 
los patrones indicados, los salarios que percibió con cada uno de éstos, así como el número de semanas 
cotizadas y el salario diario promedio de las últimas 250 semanas de cotización; por lo que el fedatario 
únicamente debe verificar si en la documentación o medios electrónicos que se exhiban aparecen esos datos 
a simple vista, sin extraer conclusiones propias; lo que guarda congruencia con el objeto de la prueba, el cual 
sólo comprende hechos y circunstancias de los que puede darse fe, en virtud de una mera impresión sensorial, 
pues la calificación del alcance de ese medio de convicción, en todo caso, será efectuada por la Junta al valorar 
la prueba en el laudo, o bien, por el Tribunal Colegiado de Circuito en el amparo directo. No obstante, aun 
suponiendo que, para dar respuesta a un determinado punto, relativo a la obtención de un promedio salarial o 
un número concreto de semanas de cotización, fuera necesaria la realización de alguna operación matemática 
no compleja, ello no implicaría que se requieran conocimientos técnicos, científicos o artísticos propios de una 
prueba pericial; antes bien, el fedatario encargado del desahogo de la probanza, a lo sumo, tendría que realizar 
simples y sencillas operaciones aritméticas que no requieren especialización alguna, además de que, para 
fungir con el cargo de actuario de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, el artículo 626 de la ley referida 
exige, entre otros requisitos, que se cuente con grado de licenciado en derecho o abogado, se obtenga la 
patente respectiva y se hayan realizado estudios sobre derecho del trabajo; sin desdoro, además, de los 
avances de la ciencia que facilitan la realización de esas operaciones, como podría ser una calculadora; lo 
anterior no implica que el actuario formule conclusiones, pues conforme a la ley, la finalidad de la inspección 
se constriñe a la verificación de hechos, y la calificación de lo que el actuario asiente corresponderá al órgano 
jurisdiccional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019025  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: I.4o.A. J/3 (10a.)  
 
PRETENSIONES DEDUCIDAS EN EL JUICIO DE AMPARO Y EN EL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE PEDIR DEBE SER PERTINENTE PARA DECLARAR 
INCONSTITUCIONAL O ILEGAL UN ACTO DE AUTORIDAD. 
 
Es un principio procesal elemental que cualquier pretensión deducida ante los órganos jurisdiccionales 
es una manifestación de voluntad, expuesta como razonamiento estratégico, atinente a un fin concreto, 
que es reconocer y declarar en la sentencia al pretensor como titular de un derecho cuya realización y 
efectos reclama. Esta propuesta o planteamiento debe tener como asidero o razón, un motivo 
justificatorio, entendido como fundamento fáctico y jurídico de la petición, denominado causa petendi, 
consistente en exponer determinadas circunstancias del caso, suficientes para el logro de cierta 
consecuencia o del efecto jurídico perseguido. Conviene precisar que, tanto en el juicio de amparo como 
en el contencioso administrativo, la causa de pedir debe ser pertinente para declarar ilegítimo un acto de 
autoridad y así obtener la consecuente reparación, que es el petitum. Dicho en otras palabras, el 
fundamento aludido debe ser suficiente y convincente para poder inferir causalmente el efecto o 
consecuencia pretendida. Es así que la causa petendi debe apreciarse de manera amplia, lo que incluye 
justificar el petitum de la pretensión, aludiendo a los hechos, circunstancias del caso y razones de 
ilegitimidad necesarias para lograr la consecuencia jurídica pretendida, esto es, las razones de 
inconstitucionalidad o ilegalidad de un acto de autoridad, lo que implica el objeto del litigio o efecto jurídico 
perseguido. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019013  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XVI.A. J/22 A (10a.)  
 
FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE LOS 
ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS. ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE NULIDAD CONTRA EL 
REQUERIMIENTO DE SU PAGO, ES IMPERATIVO AGOTAR EL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO, 
CUANDO ASÍ SE HAYA PACTADO EN LA PÓLIZA RESPECTIVA. 
 
Conforme al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los requisitos o 
presupuestos que condicionan la obtención de una resolución sobre el fondo de lo pedido deben 
encontrarse justificados constitucionalmente, lo que debe determinarse a partir del análisis de la 
naturaleza del vínculo del que deriva la pretensión cuya tutela se busca, con lo cual, es posible concluir 
si existe algún motivo que justifique el establecimiento de instancias previas que deban agotarse como 
condición para obtener ante un tribunal una resolución sobre el fondo de lo pedido, como por ejemplo, los 
procedimientos conciliatorios. Por su parte, la efectividad de las pólizas de fianzas expedidas por las 
instituciones autorizadas, acorde con la Ley Federal de Instituciones de Fianzas abrogada, o con la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas vigente, está sujeta a distintos tratamientos procedimentales, 
en atención a la naturaleza de los sujetos beneficiarios y al tipo de obligaciones garantizadas: a) uno 
ordinario o general, cuando los beneficiarios son personas distintas de la Federación, la Ciudad de 
México, los Estados o los Municipios; y, b) uno privilegiado, cuando los beneficiarios sean las personas 
morales oficiales aludidas quienes, para hacer efectiva la fianza, pueden seguir el procedimiento referido 
en el inciso a), o bien, formular a la institución afianzadora el requerimiento de pago con el apercibimiento 
de remate. Al margen de ello, la afianzadora y el beneficiario de la garantía pueden convenir, con carácter 
imperativo, en someterse al procedimiento conciliatorio para la solución de sus controversias, para lo cual, 
basta que en la póliza respectiva se incluya la cláusula correspondiente, para que esa convención tenga 
el alcance de fijar un presupuesto de procedibilidad ineludible de la eventual impugnación que pueda 
formularse ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, pues debe estarse al mandato 
constitucional de seguridad jurídica, materializado en las cláusulas pactadas en la póliza, pues con ello 
se logra que los contratantes tengan la seguridad de que el procedimiento se sujetará al ejercicio de la 
autonomía de la voluntad expresada y, asimismo, se aprovechan los beneficios de la conciliación y se 
respeta el principio de índole prohibitivo que dispone que no puede dejarse la efectividad del contrato al 
arbitrio de una de las partes. Consecuentemente, antes de acudir al juicio de nulidad contra el 
requerimiento de pago de fianzas otorgadas en favor de la Federación, de la Ciudad de México, de los 
Estados o de los Municipios, debe agotarse el procedimiento conciliatorio, cuando así se haya pactado 
en la póliza respectiva. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019012  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXIV. J/1 K (10a.)  
 
FONDO DE PENSIONES. CUANDO REALIZA LA DEDUCCIÓN AUTOMÁTICA BAJO EL "CONCEPTO 
53", CON BASE EN EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO DE NAYARIT, A LAS PERCEPCIONES QUE RECIBEN LOS 
PENSIONADOS, LO HACE COMO AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 
 
La deducción automática bajo el "CONCEPTO 53", que realiza el Fondo de Pensiones a las percepciones 
que reciben los sujetos a que se refiere la Ley de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Nayarit, conforme a su artículo 13, lo hace como autoridad para efectos de la procedencia del juicio 
de amparo, por ser una entidad de la administración pública paraestatal que realiza sus funciones a través 
de un Comité de Vigilancia y de una Dirección General, con facultades para ejecutar los acuerdos del 
Comité; y para conceder, negar, modificar, suspender y revocar las jubilaciones o pensiones en los 
términos de la propia ley. Por tanto, cuando ejerce alguna de sus facultades legales, lo hace con el 
carácter de autoridad. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019007  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XXIV. J/2 K (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO. NO DEBE DESECHARSE DE PLANO EN EL AUTO INICIAL DEL JUICIO, 
POR ESTIMARSE ACTUALIZADO UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, 
CUANDO EL QUEJOSO RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE DIVERSOS PRECEPTOS DE 
LA LEY DE PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE NAYARIT, SI 
DE AQUÉLLA, DE LOS ESCRITOS ACLARATORIOS Y DE SUS ANEXOS NO SE ADVIERTE 
FEHACIENTEMENTE LA FECHA CIERTA EN QUE TUVO PLENO CONOCIMIENTO DE SU ACTO DE 
APLICACIÓN. 
 
Conforme al artículo 113 de la Ley de Amparo, el órgano jurisdiccional tiene facultades para desechar 
una demanda al advertir una causal de improcedencia, no obstante, se requiere que ésta sea manifiesta 
e indudable, esto es, que resulte claro, cierto, seguro, lo que es sabido por todo el mundo; lo que es 
descubierto, patente, público, evidente y que no puede ponerse en duda. En ese contexto, si de la 
demanda en la que se reclama la inconstitucionalidad de diversos artículos de la Ley de Pensiones para 
los Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit, no se advierten datos fehacientes que demuestren la 
fecha cierta en que el quejoso tuvo pleno conocimiento de su acto de aplicación, debe admitirse a trámite 
al no actualizarse una causa de improcedencia manifiesta e indudable, con independencia de que en el 
escrito inicial se reconozca que desde la fecha del otorgamiento de la pensión se han aplicado los 
preceptos tildados de inconstitucionales, pues ello no representa una confesión de que desde ese 
momento tuvo conocimiento de su aplicación. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019006  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.C. J/43 C (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LA INTERPOSICIÓN DEL INCIDENTE DE NULIDAD DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO NO INTERRUMPE EL PLAZO PARA PRESENTARLA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
 
De acuerdo con los criterios de la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver las contradicciones de tesis 358/2013 y 188/2016, respectivamente, una actuación judicial 
goza de la presunción de legalidad en tanto no exista declaración en contrario. Ahora bien, si se interpone 
el incidente de nulidad de la notificación de la resolución reclamada en amparo directo y conforme al 
artículo 80 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, se suspende el procedimiento, no 
puede considerarse que se interrumpa el plazo para presentar la demanda de amparo, ya que la 
paralización del procedimiento se refiere de forma exclusiva y limitada a los juicios civiles en Jalisco, no 
así al juicio de amparo, máxime que la remisión a la ley del acto reclamado, establecida en el numeral 18 
de la Ley de Amparo, está circunscrita a cuándo surte efectos la notificación, sin que pueda considerarse 
otra circunstancia o trámite procesal distinto, porque ello sería añadir cuestiones ajenas a la norma 
especial con base en una regulación que ni siquiera le es supletoria, en notoria contravención de la 
clasificación espacial de validez de las normas que se determina por el territorio donde éstas son 
aplicables; además, se aceptaría que el órgano de amparo invalidara una notificación respecto de la cual 
está sub júdice el estudio de legalidad, permitiendo modificar los plazos de presentación de la demanda 
de amparo conforme al arbitrio de las partes, que podrían alegar impugnaciones de nulidad sin mayor 
fundamento, lo cual implica una transgresión a los principios de seguridad jurídica y eficacia de la cosa 
juzgada.  
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e

lfu
tu

ro
.o

rg
  h

tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2019001  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 130/2018 (10a.)  
 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. CUANDO SE ENCUENTRAN PUBLICADAS EN MEDIOS 
DE CONSULTA ELECTRÓNICA TIENEN EL CARÁCTER DE HECHOS NOTORIOS Y NO SON 
OBJETO DE PRUEBA. 
 
Un hecho notorio es cualquier acontecimiento del dominio público, conocido por todos o casi todos los 
miembros de un sector de la sociedad, que no genera duda o discusión por tratarse de un dato u opinión 
incontrovertible, de suerte que la norma exime de su prueba en el momento en que se pronuncie la 
decisión judicial; por su parte, los artículos 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 23 y 70, fracción XVI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
establecen que el acceso a la información es un derecho fundamental que debe garantizarse y que, dentro 
de éste, se encuentra el deber de los sujetos obligados de hacer públicas las condiciones generales de 
trabajo que regulen las relaciones laborales con su personal de base o de confianza; en consecuencia, si 
éstas están disponibles en la página web del demandado, en su doble calidad de patrón y de sujeto 
obligado por la ley mencionada, aquéllas constituyen un hecho notorio y no son objeto de prueba, aun 
cuando no se hayan exhibido en juicio; sin perjuicio de que las partes puedan aportar pruebas para objetar 
su validez total o parcial. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019000  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/61 A (10a.)  
 
COMPETENCIA TERRITORIAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE ZAPOPAN DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LA FRACCIÓN XXVII DEL ARTÍCULO PRIMERO DEL ACUERDO 
POR EL QUE SE ESTABLECE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS REGIONALES DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE ENERO DE 2013, NO TIENE 
LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA NORMA COMPLEJA [APLICACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 
2a./J. 115/2005 Y 2a./J. 27/2011 (10a.)]. 
 
Conforme a las jurisprudencias indicadas, emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, una norma es compleja cuando no contiene apartados, fracciones, incisos o subincisos, con 
lo que resulta de difícil comprensión; y no lo es cuando consta de párrafos que guardan interrelación entre 
sí, no están compuestos de elementos diversos y ajenos al tema al que se refieren, su redacción no 
resulta complicada, ni da lugar a incurrir en ambigüedad y es de fácil comprensión. Así, el artículo primero 
del Acuerdo por el que se establece la circunscripción territorial de las unidades administrativas regionales 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero 
de 2013 se integra por diversas fracciones, entre ellas, la XXVII, que establece la circunscripción territorial 
de la Administración Local de Zapopan, y que contiene cinco párrafos y cada uno de ellos prevé una 
oración diferente: el primero se refiere a los Municipios que abarca la circunscripción territorial de la 
mencionada Administración Local, y los cuatro restantes se refieren a la delimitación de cada uno de los 
puntos cardinales, en su orden, norte, este, sur y oeste. Por tanto, no se actualizan las características de 
la norma compleja, aun cuando la fracción citada no contenga a su vez otras fracciones, incisos o 
subincisos, ya que, por un lado, los párrafos están identificados respecto de un punto cardinal y, por otro, 
no están compuestos de elementos diversos y ajenos a la Administración Local de que se trata, aunado 
a que su redacción no resulta complicada, enmarañada o de difícil comprensión, que dé lugar a incurrir 
en alguna ambigüedad, además es fácil para los gobernados identificar la zona geográfica que abarca 
cada uno de ellos. Por tanto, la Administración Local de Zapopan, cuya competencia se fija en dicha 
fracción, la funda debidamente cuando en el acto administrativo que emite se identifica e invoca tal artículo 
y fracción, sin que sea necesario que mencione el párrafo concreto que la contiene o el lugar exacto, línea 
o renglón en que se ubica dentro de alguno de sus párrafos, o que transcriba parte de él, pues su solo 
señalamiento, no propicia incertidumbre e inseguridad jurídica en el contribuyente. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018998  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Laboral, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 129/2018 (10a.)  
 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EN RELACIÓN CON EL PAGO DE VACACIONES Y 
PRIMA VACACIONAL RECLAMADO CONJUNTAMENTE CON EL RECONOCIMIENTO DE LA 
ANTIGÜEDAD REAL DEL TRABAJADOR, O COMO CONSECUENCIA DE QUE EN DIVERSO JUICIO 
LABORAL SE RECONOCIÓ ÉSTA, OPERA LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN GENÉRICA 
DERIVADA DEL ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DESDE EL MOMENTO EN 
QUE AQUELLAS PRESTACIONES SE HICIERON EXIGIBLES. 
 
Si un trabajador demanda el pago de vacaciones y prima vacacional derivado de la cláusula 52 del 
Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la 
República Mexicana y la Comisión Federal de Electricidad, conjuntamente con el reconocimiento de su 
antigüedad real, o como consecuencia de que en un juicio diverso se reconoció ésta, opera la excepción 
de prescripción genérica, prevista en el artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo a partir de que el 
derecho a reclamar su pago se hizo exigible, esto es, del día siguiente al en que concluye el lapso de 6 
meses dentro de los cuales el trabajador tiene derecho a disfrutar de su periodo vacacional en términos 
del artículo 81 de la Ley Federal del Trabajo, ya que el reconocimiento de antigüedad y el pago de 
vacaciones y prima vacacional, son prestaciones distintas e independientes, pues estas últimas se pagan 
en forma periódica, y la falta del reconocimiento de antigüedad no interrumpe el plazo prescriptivo del 
derecho del trabajador, para reclamar las prestaciones devengadas, ya que nada impide demandar su 
pago cuando éste se hizo exigible, aun cuando en esa época el trabajador no tuviera reconocidos por el 
patrón todos los años de servicios prestados. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018991  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 18 de enero de 2019 10:19 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.XXII. J/8 C (10a.)  
 
APELACIÓN. CUANDO EL RECURRENTE EXHIBE SU ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS 
ANTE EL JUEZ DE LA CAUSA, CUMPLE IMPLÍCITAMENTE CON LA EXPRESIÓN DE VOLUNTAD 
PARA CONTINUAR CON EL TRÁMITE DEL RECURSO (INTERPRETACIÓN HISTÓRICA Y 
FUNCIONAL DE LOS ARTÍCULOS 243 Y 244 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, BAJO UN CRITERIO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA A FAVOR DEL APELANTE). 
 
Por mandato constitucional, el intérprete judicial debe entender y aplicar las normas en el modo que más 
favorezca a las personas, sobre todo cuando incidan directa o indirectamente en el ejercicio de un derecho 
fundamental, como sucede con los artículos 243 y 244 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que 
establecen una condición para que el recurrente pueda acceder a la resolución del recurso de apelación; 
en ese sentido, para aplicar las normas es obligado realizar un ejercicio interpretativo que no quede sólo 
en el alcance literal de los preceptos, antes bien, se requiere de una intelección, en su caso, histórica, 
integral y funcional del contenido fijado por el legislador, para así atender a su razonabilidad y justificación. 
Bajo esta premisa, debe considerarse que, aunque en los preceptos legales citados se prevé la figura 
jurídica de la “mejora del recurso”, cuya naturaleza histórica exige que el apelante comparezca ante el 
tribunal ad quem para manifestar no sólo su voluntad de continuar con el recurso, sino también para 
expresar sus agravios, lo cierto es que, de acuerdo con el diseño normativo que regula la apelación en el 
cuerpo adjetivo civil federal mencionado, en torno a que no está prohibido exhibir los agravios ante el 
Juez de la causa en conjunto o concomitantemente al escrito de interposición del recurso de apelación, 
con ello puede entenderse satisfecho implícitamente el cumplimiento del requisito referido, porque basta 
la interposición del recurso y la expresión de los agravios para considerar que el tribunal de alzada está 
en condiciones de resolverlo y, por ende, de tener por manifiesto el interés del recurrente en torno a que 
se atienda y resuelva, pues a nada práctico conduciría entender que el apelante esté obligado a 
comparecer, si con lo indicado se satisface la carga procesal que le impone el principio dispositivo en 
materia de recursos y su impulso procesal. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de enero de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019153  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/64 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE, CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO DERIVA DE LA CONCESIÓN AL ACTOR DE UNA MEDIDA CAUTELAR 
(SUSPENSIÓN) EN EL JUICIO DE NULIDAD PARA QUE NO SE EXPIDA LA LICENCIA DE GIRO DE 
GASOLINERA, AUN CUANDO ÉSTE HAYA OBTENIDO UNA AUTORIZACIÓN PREVIA. 
 
Para resolver sobre la medida suspensional, el primer párrafo del artículo 138 de la Ley de Amparo 
establece que el órgano jurisdiccional, entre otras cosas, deberá realizar un análisis ponderando de la 
apariencia del buen derecho, es decir, sobre un cálculo de probabilidad del derecho alegado. En el caso, 
es improcedente la suspensión en el juicio de amparo indirecto, cuando el acto reclamado deriva de la 
concesión al actor en el juicio contencioso administrativo en el Estado de Jalisco de una medida cautelar 
(suspensión), para que no se le otorgue una licencia de giro de gasolinera, aunque previamente se le 
había otorgado esa autorización, esto es, en una fecha anterior a la emisión de ese acuerdo controvertido 
aun bajo la verosimilitud de la existencia de esa licencia como derecho controvertido, porque es necesario 
precisar preliminarmente si la expedición de aquella licencia de vigencia temporal diversa a la de emisión 
de la medida cautelar concedida en ese juicio de origen podía tener eficacia jurídica en esa anualidad o 
bien si debía sujetarse a la observancia de diversos requisitos legales y facultades de verificación o 
comprobación por parte de las autoridades competentes para ello, lo que sólo es posible analizar con los 
medios de convicción que se alleguen durante el juicio, al resolver el fondo del juicio de amparo, ya que 
de otra manera, ello equivaldría reconocer o constituir un derecho que no tenía el quejoso antes de 
presentar la demanda, como lo dispone el párrafo segundo del artículo 131 de la ley de la materia. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019140  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.VI.A. J/13 A (10a.)  
 
RESCATE DE CONCESIONES DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTES POR CAUSA DE 
UTILIDAD PÚBLICA. CONSTITUYE UN ACTO PRIVATIVO DE DERECHOS INMATERIALES Y, POR 
ENDE, DEBE DARSE AL CONCESIONARIO AUDIENCIA PREVIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). 
 
Aunque corresponde al Estado el dominio pleno del servicio público de transporte y su concesión, por ser 
temporal, no genera a su titular un derecho definitivo, su rescate debe estar precedido por audiencia en 
favor de los particulares afectados. En efecto, del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se advierte que los actos privativos de la autoridad deberán estar precedidos por 
audiencia al afectado y, al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia P./J. 40/96, de rubro: “ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y 
EFECTOS DE LA DISTINCIÓN.”, estableció que un acto es privativo cuando produce como efecto la 
disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho –material o inmaterial– del gobernado. De 
esta forma, el rescate de concesiones por causa de utilidad pública e interés general, que autorizan los 
artículos 55 Bis y 72 Bis de la Ley del Transporte para el Estado de Puebla, constituye un acto privativo, 
en la medida que genera la supresión definitiva de un derecho inmaterial reconocido por la ley para usar, 
disfrutar y usufructuar los beneficios de la concesión; por ende, encuadra en el supuesto constitucional 
de otorgar al concesionario audiencia previa. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019096  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/67 A (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO. LAS 
COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES OFERTADAS POR EL QUEJOSO PARA ACREDITAR SU 
CALIDAD DE DOCENTE EN UN PLANTEL EDUCATIVO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
DICHA ENTIDAD CONSTITUYEN UN INDICIO QUE NO PUEDE CORROBORARSE CON EL INFORME 
JUSTIFICADO QUE CONTIENE AFIRMACIONES GENÉRICAS (AQUELLAS QUE NO LE 
RECONOCEN ESPECÍFICAMENTE AQUEL CARÁCTER) PARA EFECTOS DE ACREDITARLO 
FEHACIENTEMENTE. 
 
El artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo señala que el juicio de amparo es improcedente contra 
actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso. Al respecto, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXX/2013 (10a.), señaló que los elementos 
constitutivos del interés jurídico consisten en demostrar: a) la existencia del derecho subjetivo que se dice 
vulnerado; y, b) que el acto de autoridad afecta ese derecho, de donde deriva al agravio correspondiente. 
En ese contexto, cuando se cuestiona la constitucionalidad de la Ley de Educación del Estado de Jalisco, 
específicamente las normas que reglamentan la permanencia y continuidad del personal docente o en 
funciones de dirección o supervisión en la educación básica o media superior impartida por el Estado de 
Jalisco, y con el objetivo de demostrar de manera fehaciente el interés jurídico necesario para tal efecto, 
se ofertan en el juicio de control constitucional copias fotostáticas simples de diversos documentos, tales 
como: i. Nombramientos de planta o de interinato como profesor o profesora de primaria y/o secundaria; 
ii. Constancias de exámenes profesionales como docentes; iii. Comprobantes de depósitos del pago de 
sueldo de trabajador; entre otros de la misma índole, éstas, por sí solas, son insuficientes para acreditar 
ese extremo, ya que sólo cuentan con valor indiciario, el cual no podría corroborarse con el informe 
justificado que contenga afirmaciones genéricas de la autoridad responsable, entendidas como aquellas 
que no le reconocen a quien promueve el amparo el carácter de docente en un plantel educativo de la 
Secretaría de Educación de la entidad, ni acepta que cuente con el nombramiento que aduce, ni la 
veracidad de los documentos que en copia simple fueron exhibidos, pues su justificación se realiza en 
función de la ley, y no de algún vínculo entre el quejoso y el cargo que dice desempeñar. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019095  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/65 A (10a.)  
 
INFRACCIÓN A LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO. EL PLAZO 
PARA PRESENTAR LA DEMANDA DE NULIDAD EN SU CONTRA, INICIA A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SE REALIZA EL PAGO CORRESPONDIENTE. 
 
Conforme al artículo 31 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, la demanda de nulidad 
deberá presentarse dentro de los 30 días siguientes a aquel en que: a) haya surtido efectos la notificación 
del acto o resolución impugnado; o b) se haya tenido conocimiento de éste; sin que ambos supuestos 
guarden un orden de prelación o sean excluyentes entre sí. Ahora bien, tratándose de infracciones de 
tránsito, se materializa el segundo supuesto cuando el afectado realiza su pago, porque con el recibo que 
obtiene por ese concepto, se da por enterado de la existencia de dicho acto, específicamente el número 
de folio de la multa, su monto, los datos de vehículo y la referencia de que se trata de una infracción a la 
Ley de Movilidad y Transporte del Estado, que le permiten impugnarla en sede contencioso administrativa, 
sin que obste que haya desconocimiento de los fundamentos y motivos concretos que sirvieron de base 
para su imposición, así como de la autoridad emisora, en razón de que la Ley de Justicia Administrativa 
del Estado contempla diversos mecanismos para impugnar el señalado acto admisorio, en atención a los 
artículos 36 y 38 de esta última legislación, de los cuales se colige, en primer lugar, que en el evento de 
que la boleta de infracción impugnada no se notifique, el actor quedará relevado de la carga procesal de 
atender uno de los requisitos formales de la presentación de la demanda, consistente en allegar el 
documento en el que conste el acto impugnado y, en segundo término, que cuando las pruebas 
documentales no obren en poder del demandante, o cuando éste no haya podido obtenerlas (pese a que 
se trate de documentos que se encuentren a su disposición), bastará con señalar el archivo o lugar en 
que se hallen para que, a su costa, se mande expedir copia de ellos o se requiera su remisión y, para tal 
efecto, debe precisar el documento. Por tanto, el plazo de 30 días para presentar la demanda de nulidad 
contra una infracción a la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco, en el caso aquí referido, 
inicia a partir del día siguiente al en que el afectado realizó el pago correspondiente. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019092  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.III.A. J/63 A (10a.)  
 
IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURÍDICOS. LOS ARTÍCULOS 37 Y 38 DE LAS LEYES DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, PARA LOS EJERCICIOS 
FISCALES DE 2016 Y DEL AÑO 2015, RESPECTIVAMENTE, AL ESTABLECER UNA DIFERENCIA 
DE TRATO (TARIFA FIJA) EN EL CASO DE CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES O 
AMPLIACIONES DE INMUEBLES DESTINADOS A CASA HABITACIÓN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
 
Los preceptos citados al establecer la tasa de 1.25% sobre los costos de construcción publicados en las 
tablas de valores unitarios de terrenos y construcciones respecto de los actos o contratos que tengan por 
objeto la construcción, reconstrucción o ampliación de inmuebles; y la tarifa fija de $105.00 (ciento cinco 
pesos) por metro cuadrado de construcción que lleven a cabo las personas físicas para una sola vivienda 
en caso de construcciones, reconstrucciones o ampliaciones de inmuebles destinados a casa habitación, 
no violan el principio de equidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, debido a que la diferencia de trato está plenamente justificada, ya que 
de sus antecedentes legislativos se advierte que obedece a un fin extrafiscal, consistente en favorecer a 
las personas físicas que construyen, reconstruyen o amplían una casa habitación, como una medida 
legislativa relacionada con un objetivo constitucionalmente válido, esto es, con el derecho de los 
ciudadanos a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, reconocido por el artículo 4o. constitucional; 
además, las personas físicas que construyen un inmueble para habitarlo no se encuentran en las mismas 
circunstancias de quienes edifican con distintas finalidades comerciales, industriales o de prestación de 
servicios, como parte de una actividad comercial con la que pretenden incrementar su patrimonio u 
obtener un lucro y, por ende, en esas hipótesis, los sujetos pasivos del impuesto no se encuentran en una 
posición comparable que amerite el mismo tratamiento fiscal. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019086  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.P. J/55 P (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO (INCULPADO). PROCEDE 
ORDENARLO A COSTA DEL QUEJOSO, AUN EN LOS CASOS EN QUE SE RECLAME LA NEGATIVA 
DE EMITIR LA ORDEN DE APREHENSIÓN, CON LA SOLA EXCEPCIÓN PARA EXIMIRLO CUANDO, 
A JUICIO DEL JUZGADOR SE TRATE DE PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS. 
 
El artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo prevé como como única excepción para que al 
quejoso se le exima de la carga procesal de sufragar el pago de edictos, ante la no localización del tercero 
interesado, cuando a criterio del juzgador, aquél sea una persona de escasos recursos. Por tanto, en los 
casos en que se reclame la negativa de emitir la orden de aprehensión, no es válido crear un motivo 
diverso de excepción para que al quejoso se le exima del pago de los edictos, a partir de la premisa 
consistente en que la no localización del tercero interesado inculpado deriva de su propósito de no ser 
encontrado, pues ese argumento no puede establecerse como motivo exclusivo de que aquél no sea 
ubicado, en tanto esa ausencia puede obedecer a diversas razones; en ese sentido, por regla general, 
cuando se reclame la negativa de emitir la orden de aprehensión, el quejoso tiene la carga de pagar los 
edictos correspondientes y, solamente, cuando a criterio del juzgador, la víctima –quejoso en el juicio de 
amparo– sea de escasos recursos, podrá ser relevado de esa carga procesal, sin soslayar que es libre 
arbitrio del Juez ponderar las circunstancias de la víctima en cada caso, para eximirla del pago de los 
edictos, como pudiera ser el que pertenezca a algún grupo vulnerable. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019061  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/45 L (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA OMISIÓN DE DAR 
RESPUESTA A UNA PETICIÓN DIRIGIDA A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
O A UNA DE SUS DEPENDENCIAS, EN LA QUE SE SOLICITA QUE SE PROVEAN MEDIDAS 
COERCITIVAS PARA QUE EL PATRÓN CUMPLA CON EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES. 
CORRESPONDE A UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
Para fijar la competencia por materia en un juicio de amparo indirecto, debe atenderse a la naturaleza del 
acto reclamado y de la autoridad responsable. En este sentido, cuando se reclama de una autoridad 
administrativa la omisión de dar contestación a un escrito de petición formulado con apoyo en el artículo 
8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es evidente que su naturaleza es 
administrativa, al tener como intención que sea el juzgador de amparo quien conmine a la responsable a 
dar respuesta al ocurso aludido, sin que sea de trascendencia el contenido de la solicitud, ni si la omisión 
de aquélla impacta en diversos derechos, porque lo que se busca es obtener contestación a la petición. 
En ese contexto, si la acción constitucional se promueve contra la omisión de dar respuesta a una petición 
hecha con apoyo en el artículo 8o. constitucional a alguna autoridad administrativa, como lo son la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y o una de sus dependencias, al margen de que su pretensión 
sea que se provean medidas coercitivas para que el patrón cumpla con el pago de prestaciones laborales, 
la competencia para conocer del juicio de amparo indirecto se surte a favor de un Juzgado de Distrito en 
Materia Administrativa, en términos del artículo 52, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e

lfu
tu

ro
.o

rg
  h

tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2019060  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/44 L (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA DEL PERSONAL AJENO AL SERVICIO 
EXTERIOR MEXICANO, QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN EMBAJADAS O CONSULADOS, EN LA 
QUE SE RECLAMEN PRESTACIONES LABORALES. CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 
 
De la interpretación de los artículos 1o., 1o.-Bis, 3o., 4o. y 5o., de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, 
se advierte que únicamente el personal de carrera, temporal y asimilado que ocupa los rangos 
comprendidos en las ramas diplomático-consular y técnico-administrativa, es parte del Servicio Exterior 
Mexicano; por tanto, el personal contratado por los titulares de las representaciones no será considerado 
trabajador de la Secretaría de Relaciones Exteriores ni miembro del Servicio Exterior, en términos del 
artículo 27 del Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. Consecuentemente, quienes prestan 
sus servicios en un rango o categoría distinta de las contempladas en los preceptos citados no quedan 
excluidos del régimen previsto en el apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo que la competencia para conocer de la demanda en que se reclamen 
prestaciones laborales, recae en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, sin que con esto se haga 
un pronunciamiento en torno a la verdadera naturaleza de la contratación, lo cual es propio de la autoridad 
jurisdiccional que resuelva el asunto. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas durante el mes de enero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019052  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 25 de enero de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.VI.P. J/5 P (10a.)  
 
ORDEN DE CITACIÓN EMITIDA POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
SEGUIDA EN EL SISTEMA PENAL MIXTO O TRADICIONAL. EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO NO CONTIENE APERCIBIMIENTO EN CASO DE 
INASISTENCIA. 
 
El juicio de amparo es improcedente contra la orden de citación emitida por el Ministerio Público en la 
averiguación previa seguida en el sistema penal mixto o tradicional, cuando en dicho citatorio no se 
contiene apercibimiento en el supuesto de que el gobernado no asista a la cita, porque contra las 
diligencias llevadas a cabo por la representación social tendentes a la integración de una averiguación 
previa, por regla general, como lo ha establecido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el juicio de amparo es improcedente; y si bien esa regla admite excepciones, ello será cuando se 
afecten –o exista la posibilidad de que se afecten– derechos sustantivos de los gobernados. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de enero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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